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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Se le hace saber al apoderado del demandante que deberá atender lo resuelto en 
auto del 12 de julio de 2021, pues en dicha providencia se le exhortó para que, en  el 
término de diez (10) días, allegara la constancia expedida por la empresa de correo 
INTERRAPIDÍSIMO que acredite lo dispuesto en el inciso segundo numeral 4° del 
artículo  291  del  C.G.P.,  “Cuando   en   el   lugar   de   destino   rehusaren   a   recibir   la 
comunicación, la empresa de servicio postal la dejará en el lugar y emitirá constancia 
de ello. Para todos los efectos legales, la comunicación se entenderá entregada”, o en su 
defecto, surtiera de nuevo la notificación por aviso, requerimiento que no se 
satisface con lo manifestado en correo del 16 de septiembre de 2021. 
 
Esto en razón a que las certificaciones aportadas de la gestión realizada en la 
notificación por aviso de la empresa de correo INTERRAPIDISIMO, no acreditan 
que hubieren dejado la notificación, solo, certifican que la misma fue devuelta por 
la causal “REHUSADO/SE NEGO A RECIBIR”, por lo que no satisface lo exigido en 
la norma. 
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